
AYUNTAMIENTO DE VILLAGARCÍA DE LA TORRE

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2010 sobre aprobación definitiva del
Proyecto de Urbanización de los Sectores SUOD 1 y SUOD 2. (2010084555)

Por Resolución de la Alcaldía de 20 de diciembre de 2010 se ha aprobado definitivamente el
Proyecto de Urbanización de Sectores SUOD 1 y SUOD 2 de Villagarcía de la Torre, promovi-
do y presentado por esta Entidad Local. 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 

Villagarcía de la Torre, a 22 de diciembre de 2010. El Alcalde, FERNANDO PIZARRO MOTA.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2010 sobre subasta de bienes 
n.º S2011R0676001001. (2011080024)

SUBASTA N.º: S2011R0676001001

El Jefe de la Dependencia Regional de Recaudación de la Delegación Especial de la AEAT de
Extremadura,

Hace saber: que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con
fecha 17-11-2010 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se deta-
llan en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta
se celebrará el día 28 de enero de 2011 a las 10 horas en la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria de Badajoz.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las perso-
nas que deseen participar en la subasta lo siguiente:

Primero: los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en su
descripción y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo: la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los
bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan
devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Lunes, 10 de enero de 2011
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